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18 dé abr i l de 1917. Gaceta del 23 — 
Circular: 

< C/V^/fl/-—Determinada en los artículos 
104 y siguientes del Estatuto general del Ma
gisterio de Primera enseñanza del 12 de los co
rrientes la forma de provisión interina de las 
escuelas nacionales, y teniendo en cuenta que 
todavía no existe el Cuerpo de opositores apro
bados, ni por consiguiente la relación a que se 
refiere el art. 105, debiendo, por tanto, recaer 
los nombramientos en maestros que tengan ya 
servicios interinos. 

Esta Dirección general, en atención a la ur
gencia de proveer a esta necesidad del servicio 
de la enseñanza, ha dispuesto que por las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza, 
se publique en los Boletines oficiales respecti
vos una convocatoria para que en el plazo de 
diez días puedan solicitar, figurar en relació» 
de aspirantes n interinidades los maestros que 
ya tengan servicios interinos. En el término de 
cinco días, las Secciones formularán las rela
ciones, dando preferencia a los maestros que 
figuren en la lista de interinos con derecho a 
•Ingreto en propiedad, publicada por esta Direc
ción general y por el orden en que en la misma 
estén colocados, y a continuación los que no 
estén incluidos en ella, siendo la preferencia 
entre estos últimos la mayor suma de servicios 
interinos 

Los aspirantes, en sus instancias a la Sec
ción provincial, manifestarán el número en que 
figuran en la lista publicada, y si, no, están, in
cluidos en elía acompañarán hoja de servicios. 

Publicada la relación en el Boletín O f i c M , 

se irán acordando conforme a la misma los 
nèmbramientos—7?^.—Señores jefes de las 
Secciones administrativas de Primera ense
ñanzas 

Seccioi ato is l ra i iva de Primera ensefianza 

C O K ¥ O C A T O R I J L 
En cumplimient* de lo dispuesto en el Esta

tuto general del Magisterio de Primera ense
ñanza, aprobado por Real decreto de 12 del ac
tual y a lo ordenado por la Dirección general 
en su Circular de 18 del mismo, se convoca, 
dando un plazo de diez días contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, a todos los 
señores Maestras y Maestras que reuniendo 
las condiciones que se indican, aspiren á 
desempeñar interinamente Escuelas nacionales, 
con ti fin de formar la relación oportuna. 

Para tomar parte en esta convotatoria, será 
preciso haber obtenido nombramiento interino 
anterior a la vigencia del Estatuto, ó sea a la 
del IT de los corrientes. 
Las instancias se dirigirán al señor Jefe de esta 
^Sección, extendidas en papel de undécima cla
se y llevarán en su margen izquierdo, el ni-
mero con el que figuran en las listas de interi
nos con derecho a Escuelas en propiedad. Los 
no comprendidos, acompañarán hoja de servi
cios, cerrada y fechada con la dtl día en que 
aparezca inserta esta convocatoria 

Terminado el plazo que se señalaj se hará.la. 
relación de aspirantes, dando preferencia a los 
de las listas ya meacionadas y por el orden en 
que en las mismas están colocados; a continua
ción, los no iicluídos, y entre éstos, la mayor 
suma de servicios. 
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La Sección publicará en el Boletín oficial a 
relación de Maestros y de Maestras y confor
me a U misma, irá acordando y extendiendo 
los nombramientos. 
, Se advierte, que la no aceptación de plaza 
llevará consigo la pérdida del derecho a obte 
ner Escuelas en propiedad por concurso de in 
terinos;. viniendo obligados iodos los admitidos 

•a comunicar su residencia, si cambiase des 
pues de presentar el expediente. 

Teruel 26 de abril de 1917.—El Jefe de la 
Sección, Federico Calvo. 

(Boleiin of ic ial del 28 de abril). 

de 1 000.pesetas con destine a nuevas escuelas, 
unitarias o grad uadas.~ Z?/w//—Señor direc
tor-general de Primera enseñanza » 

ESCUfiLAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Í 9 d « a b r i l de 1917 (Gaceta del 21 )— 
Real orden. 

• Illmo. Sr.: Para la debida aplicación del 
Real decreto de esta fecha, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner. 

j . * Que los jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñan'a adopten las 
medidas necesarias para que desde 1.0 del mes 
próximo figuren en nómina todos los maestros 
y maestras que hoy disfrutan 625 pesetas con 
el nu vo sueldo de l.OnO pesetas, considerando 
las vacantes con esta misma dotacrón. 

2.° Quecen cargo a la partida de un millón 
de pesetas consignada para la creación de nue
vas plazas de maestros y maestras con destino 
ja nuevas escuelas, se creen 12 plazas de la ca
tegoría de 4.000 pesetas del Escalafón (seis de 
cada sexo), que una Vez realizados los ascen
sos correspondientes llevarán como consecuen
cia la creación de otras tantas escuelas de 1 000 
pesetas de dotación. 

5.* Que en las mismas condiciones que las 
consignadas en e! número precedente, se creen 
32 placas de la categoría de 3 500 pesetas, 16 
de cada sexo, que tendrán asimismo como 
consecuencia la creación deo'i escuelas con la 
dotación de 1.000 pesetas. 

4. ° Que se destine la cantidad nacesaria 
con cargo al mismo crédito para la creación de 
tantas plazas de maestros de la ensefíaTiza de 
Jádultos cómo profesores hay sin prestar tal ser
vicio destinados a otras tantas clases noctur
nas que resultarán de nueva creación; y 

5. ° Que el resto del repetido crédito de un 
millón de pesetas se dedique a la creación de 
plazas de maestros y maestras de' la categoría 

C o n c u r s o g e n e r a l de t r a s l a d o 
En la Gaceta correspondiente al día 20 del 

actual se ha anunriado el concurso general de-
traslado, y que per su mucha extensión sólo pu
blicamos las vacantes de aquellas provincias 
más próximas a la de Teruel, nos limitamos a 
dar a conocer los principales detalles 

Podrán tomar parte todos los Maestros que 
figuren en el Escalafón del Magisterio, sirvien
do en propiedad y en activo escuelas naciona
les de sosloniiTiiento del Estado o en las de Be
neficencia No podrán concursar los Maestros 
que cuenten sesenta y nueve años , de edad y 
los que hayan obtenido permuta durante el año 
anterior a la convocatoria. 

Después de presentada la instancia por los 
Maestros, no podrán admitirse renuncias, sea 
cual fuese el fundamento que se alegue, ni reco
nocer derecho alguno que pretenda basarse en 
errores ni postergaciones. 

Los Maestros consortes conservarán el dere
cho a tener por renunciadas las Escuelas que 
les correspondan en el caso de no coincidir en 
una misma localidad. 

Se concede un plazo de Veinte días para so
licitar que termina el día 10 de mayo. 

Las instancias serán redactadas de un niodo 
claro y conciso, llevando en su margen izquier
da la categoría y número general del interesado 
en el Escalafón y a continuación, numeradas 
todas las vacantes solicitadas, especificándose 
la provincia a «|ue pertenezcan y colocadas >or 
orden de preferencia. 

No se admitirá ninguna petición con carác
ter condicional, y si alguna se presentase, será 
excluido del concurso el que la formulase. 

Las instancias se preseritarán en las Seccio
nes administrativas de primérá enseñanza de lá* 
provincia donde preste sus servicios el inte
resado 

El modèlo de instancia es como sigue: 
llustrísimo señor Directongenèralfde pritraer* 

enseñanza 
D. R P L. maestro de. provinciarde. - . 

s^|rifca a V. I. ise tsir^a admitirle âl conGttrso» 
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general de traslado anunciado en la Gaceta de 
Madr id el 20 del actual, adjudicándole en su 
día, si fuese procedente, una de las vacantes 
que a continuación se expresan. 

Gracia que espera obtener de V, l.cuya vr-
- da guarde Dios muchos años —(Fecha y firma) 
. Si alguno de nuestros lectores tiene interés 
en conocer las vacantes de alguna provincia no 
incluida en la relación que publicamos; íendre-
ints mucho gusto en proporcionarle ¡os datos 
que nos pida. 

Ascensos 
P.»ra diligenciarlos debidamente se piden los 

títulos administrativos de todos los Maestras 
que disfrutan el sueldo de 625 pesetas 

No necesitamos encarecer su pronta remisión 
a la Sección administrativa de primera ense
ñanza al objeto de que diche ascenso pueda 
cobrarse en el próximo mes. 
Relación 

Para su provisión en concurso rápido, próximo 
a publicarse, se remite al Rectorado de Zarago
za relación de las escuelas vacantes en la pro
vincia que quedaron desiertas en el segundo 
concurso general de traslado de 1916. 

Para Maestro —Ariño, Mazaleón, Ojos Ne
gros, Portalrubio /mixta), Valdelinares y Vi-
llar!u?ngo . 

Para Maestra.—Arcos de las Salinas, Los 
Cerezos (mixta). La Cerollera /Inixta^, Colla
dos (mixta), Ejulve, Huesa del Común, Odón, 
Parras de Castellote, Piedrahita (mixta), l a 
Rambla (mixta), Valdeconejos (mixta), Valver
de (mixta), Villarroya délos Pinares y Torrijas. 

Hejora 
La Junta Central acuerda la mejora de clasi

ficación de doña Rafaela Bello y, la de pensión 
de doña Concepción Lasarte. 

Pensiones 
También se clasifica a la Maestra jubilada 

de Alcaine doña Francisca Culla y se concede 
la pensión de viudedad a dona Lucía Blasco, 
viuda del Maestro que fué de Lagueruela don 
Gaspar Rodríguez, 
huy reconocidos 

Cortamos de nuestro estimadísimo colega 
«Diario Turolense». 

* A nuestro particular amigo D. Ricerdo Pé
rez, Maestro de esta escuela graduada de niños 
le aflige en estos momentos una nueva des
gracia. 

El día 21 del actual falleció en Vülel a la 
edad de 42 años su hermana doña Guadalupe. 

Parece que la desgracia persigue a esta fa
milia pues en muy poco tiempo ha sufrido va
rias pérdidas de seres queridos. 

Deseamos a nuestro querido amigo y demás 
fahliíía lá resignación suficiente para sobrelle
var tan terribles golpes. > 

Es igualmente imperecedera nuestra gratitud 
para todos aquellos compañeros que con sus 
cartas de pésame, toman parte en nuestro do
lor y a las nuestras unen sus oraciones; rogán
doles nos dispensen no contestemos individual
mente a sus palabras de consuelo por el nú
mero relativamente crecido que hemos recibido 
en estos días de tribulación. 

Gracias sinceras a.todos 
Corridas escalas 

La «Gaceta» del día 27 publica una Real or* 
den del Ministerio de'Instrucción pública, re
solviendo los partes deles Secciones adminis
trativas de primera enseñanza y las reclama
ciones presentadas contra la corrida de escalas 
del último trimestre de! año anterior, y la de^ 
26 publica la corrida correspondiente al primar 
trimestre del año actual, por la que ascienden: 
Maestros: uno a 2500 pesetas, tres a 2 000, cin
co a 1.650^ once a 1.500, veintidós a 1375^ cin
cuenta y tres a 1.100 y treinta y nueve a I.00Q. 
Maestras: una a 2 000, tres a 1.650, ocho a 
1 500. veinte a 1.575, cuarenta y cuatro a 1.100 
y treinta y cuatro a 1.000 
Nu^vo Hinistro 

Resuelta la crisis planteada por el*Conde á t 
Romanones, ha sico nombrado.Ministro de InS;-
trucción pública,- í> José Francos Rodríguez., 
hombre de vasta cultura y que ha demostrad^ 
en todos los elevados cargos que ha desempe
ñado una laboriosidad extraordinaria y un celo 
digno de todo elogio 

Ha declarado que continuará la obra empe
zada por el Sr Burell y que no piensa refor
mar nada de lo hecho por su antecesor. 

Muy do veras deseamos tener que aplaudirle 
por el acierto en su gestión. 
Advertencia 

En nuestro deseo de dar a conocer cuanto an
tes a nuestros suscriptores el anuncio del con
curso general de traslado el Estatuto del Maes-

* tro, que publicamos en forma de folleto para 
que pueda encuadernarse, y tantas otras dispo
siciones de interés para nuestros compañeros-
damos hoy doble número y un suplemento a fin 

-
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de dar cabida al mayor número de artículos del 
Estatuto, retirando los artículos que nos remí 
ten nuestros colaboradores, y que publicaremos 
en números sucesivos. 

Dadas las dimensiones del presente número 
y el retardo en su salida, no se publicará La 
Asociación el próximo viernes. 
t \ á s corridas de escala 

El Ministro de Instrucción pública, ha firma
do los ascensos que se conceden a los Maestros 
de todas las categorías por el crédito otorgado 
al Ministro en la ley de Autori aciones 
Subvenciones 

Se concede una subvención de 1 000 pesetas 
al Ayuntamiento de Albentosa con destino a la 
cantina escolar que sostiene, y otra de 500 pe 
setas al organizador de las de Mora de Ru-
bielos, 
Desestimada 

Se desestima instancia de Dona Julia Cán
dido Maleas, Maestra de Teruel (Arrabal), que 
pide se le nombre para unn Vacante de Maestra 
de sección de la graduada de la misma capital 
o se anuncie esta plaza a concursillo. 
Creación de escuela 

Ha sido creada uua escuela servida por 
TVIaestra en Rodeche (Fuentes de Rubielos.) 
L a s reválidas 

A preguntas de un periodista manifestó el 
Sr. Francos Rodrigue - que la supresión de las 
reválidas es un hecho consumadt, no es asunto 
que está en litigio, puesto que se halla incorpo-
radt a la legislación vigente, y él no ha Venido 
al ministerio para hacer rectificaciones a la 
obra del Sr. Burell. 
Nombramientos 

Se nombra Maestra propietaria de Noguera, 
en virtud de derecho de consorte, dona Bernar
dina Perea; propietario de Castellote, por rein
greso. D: Ambrosio Pascual Burillo, e interina
mente D. Atilano Martín, y Doña Antonia Sanz 
de las graduadas de Teruel, Doña Florentina 
Mallén de Jarque, D. Arturo RuWo de Torralba 
délos Sisones, D. Salvador Barquero de El 
Poyq. También son nombrados en propiedad 
para la provincia de Navarra, D. l olicarpo An
dreu Nèrva y D. Eugenio T. García 
Creación de esçu^las 

El Director géheral de primera enseñanza ha* 
manifestado que uno de los primeros actos del 
nuevo ministró, ha sido firmar las oportunas 
órdenes creando más de 200 escuelas unitarias 
y 39 secciones de escuelas graduadas. 

Plenitud de derechos 
Por hallarse comprendidos en el artículo 31 

del Real Decreto de 19 de agosto de 1915 por 
tener tposiciones aprobadas, se concede pleni
tud de derechos a los efectos del Escalafón ge
neral del Magisterio a D. Francisco Gómez 
Pérez de Cuevas de Cañart, D José Prfmitivo 
Laparra de San Clemente y D. Valentín Guillén 
Mínguez de Tantolea. 

Nuestra enhorabuena. 

Un ruego 
Señor Ministro: ¿Cuando se abonarán a los 

Maestros de esta provincia, que ascendieron a 
i. 000 pesetas las diferencias corresptndientes 
a diciembre y enero de 1915? Es justo señor 
Ministro que se nos abonen, siendo así que as
cendimos en la corrida de escalas correspon
diente a 30 de octubre de 1915 Gateta 26 de 
noviembre del mismo año. 

Como esta petición es justa cceemos que el 
ilustre Sr. Francos Rodríguez atenderá nuestra 
súplica, y ordenará el pago de estas diferencias 
Nuevos Inspectores 

i En virtud de oposición, turno libre han sido 
propuestos con los números 12 y 14 de la cali
ficación definitiva para ocupar las dos vacantes 

i de esta provincia D. Juan Espinad Alcoz y don 
Benigno Ferrer Domingo. 

Nuestra sincera felicitación. 

Ascensos 
En la corrida de escalas del primer trimestre 

ascienden en esta provincia: a 1.000 pesetas 
D. Enrique Molinero Alegre de Cuevas labra
das y D. Anselmo Guillén Crespo de Tor-
tajada. 

Sea enhorabuena 

fl la ((Gaceta» 
Se remite, para su inserción, las relaciones 

de maestros y maestras que ascienden ahora 
por la creación de plazas"del Escalafón en las 
categorías de 4.000 y 3.500 pesetas de sueldo, 
de acuerdo con laReal ordea de 19 de lo» 
corrientes. 

Imp. úm A. l la l lén .~T«r i i« l . 
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cales serán nombrados de Real orden o con de
legación del Ministro por la Dirección general 
de Primera enseñanza. 

Art. 11. El cargo de Juez es obligatorio 
para quienes desempeñen funcionespúbli-
cas retribuidas, salvo caso de imposibilidad 
física, plenamente demostrada mediante certi
ficad© de tres Médicos o cuando haya motivo 
probado de recusación de los que establece eí 
derecho común 

Art. 12 Cuando un Jue* renuncie por cau
sa justificada, será reemplazado por el que le 
siga en la lista correspondiente. A este efecto y 
al de toda suplencia, serán dobles propuestas 
y nombramientos hechos por el Ministerio. 

La Dirección general cuidará de dar cuantos 
íistrucciones sean necesarias para la mejor efi
cacia y rapidez del servicio. 

Art. 15. Terminado el plazo de la convoca
toria se publicará la relación de aspirantes en la 
«Gaceta de Madrid», dando un plazo de quince 
te para las reclamaciones y recusaciones 
Centro de este mismo plazo podrán los Jueces 

Estatuto leñara! del Magisterio de 
rrimera Enseñanza 

Exposición 
SEÑOR: No ha sido pródigo el ministro que 

suscribe en iniciativas reglamentarias que afec
tasen al régimen de funcionamiento de la Pri

mera enseianza, diluido y diseminado en tan 
múltiples y complejas disposiciones; pero esta 
misma parsimonia, que no significaba indife
rencia ni pasividad, sino silenciosa preparación 
para contrastar toda reforma con las enseñan* 
zas de la realidad, con las reclamaciones de los 
interesados, con Its votos y declaraci#nes de 
solemnes asambleas profesionales y con el jui
cio particular y público de personas competen-
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OpUBlUOJ Ô̂ JBD 9;S9 BpUSpdUlOD 9p SBIJUBX 
-«3 S9J0/CBLU 9p JB9p04 BJODOjd 9S S0UjJ9)UI SOJ|. 
-S9BW- 9p 0;U9ILUBjqUI0U [B 9DBq 9nb Oj ÁO¿ 

•ouBíjSJ9A!un 0|i4;s|p 9p 
S9IB;|dBD SB[ B 9SrjBpB|SB4 B SOpBí5I|̂ 0 ¿ÍOq 'OU 
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tes en esta materia, dará mayor autoridad a los 
Preceptos que ahora se someten a la aproba -
ción de V. M . 

Ya que se retrase por insuperables dificulta
des la tantas veces intentada codificación de la 
legislación de Instrucción pública^ puede su
plirse esa deficiencia mediante recopilaciones 
parciales en que no meramente se re unan pre
ceptos anacrónicos, sino que se reformen con 
arreglo a una discreta apreciación de las nece
sidades de la práctica y a un sano concepto de 
justicia administrativa. 

Tal es el propósito del Ministro que suscribe 
al redactar el Estatuto general del Magisterlo-
que somete a la apr bación de V. M. 

Todo lo que afecta principalmente a los de
rechos y deberes del Magisterio nacional d<» 
Primera enseñanza, se resume en preceptos 
Claros y terminantes, cuya propia sencillez es 
de esperar que no pueda tergiversarse con in
terpretaciones caprichosas. 

Al tratar del ingreso en el Magisterio se es
tablece fundamentalmente el principio general 
.4e la oposición, que, a pesar de todas las crí -
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derechos correspondientes será condición indis
pensable para la toma de posesión. 

Art. 9 * Las oposiciones se celebrarán etí 
las capitales de provincia. 

Los tribunales serán dos, uno para Maestro^ 
y otro para Maestras, y se compondrán cada 
uno de ellos de un Catedrático del Instituto de 
segunda enseñanza, un Profesor o Profesara de 
la Escuela Normal, un Sacerdote y dos Maes
tros o Maestras nacionales, uno de ellos de la 
capital íle la provine!.i que hayan ingresado 
por ©posición y tengan, siendo posible categO' 
ria superior a la de las plazas anunciadas. Er> 
el casa de que el Profesor o Profesora de Nor
mal ejerzan la Direcció i de la Escuela respec
tiva ocuparán la presidencia En ©tro caso co
rresponderá ésta al Catedrático, y si este 
fuera Director del Instituto, presidirá desde lué̂  
go, aun asistiendo al Tribunal cualquier Jefe àe 
las Normales 

Ar l . 10 La designación de Tribunales se 
hará de este modo* los Claustros de los Institu
tos y Escuelas Normales elegirán, por mayoría 
sus Vocales correspondientes, y los demás Vo' 
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Art. 55. Si resultare desierta alguna dejas 
-vacantes existentes, anunciadas a la oposición 
se proveerá por antigüedad en corrida de es
cala, 

Art. 66. El tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones se constituirá del modo siguiente: 
un Consejero de Instrucción Pública, Presiden
te; un profesor o Profesora de la Escuela Nor
mal; un Inspector o Inspectora de Primera en 
señanza; un Maestro o Maestra nacional y un 
sacerdote 

La designación de Presidente se hará median 
te prepuesta del Consejo de Instrucción Pública; 
los Vocales serán igualmente propuestos por la 
Escuel a Superior del Magisterio. 

El Vocal-sacerdote será el Profesor de reli
gión de dicha Escuela, y le sucederán por or
den de antigüedad, los profesores de Religión 
de los Institutos de segunda enseñanza y de las 
Escuelas Normales de Madrid. 

Los nombramientos se autorizarán por el Mi
nistro, siempre que los propuestos obtengan su 
«probación. 

Art. 57. Los Tribu ¡alei de opoi oón a me-
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«Ción alguna de méritos relativos en las actas ni 
áe nada que no se dirija a la propuesta es
tricta 

Art. 30. Todo empate en las votaciones se 
rá decidido por el voto del Presidente del T r i 
bunal. 

Art. 31. En ningún caso podrán hacerse 
agregaciones de plazas en las oposiciones, pu 
diendo proveerse sólo las comprendidas en el 
anuncio 

Art 32. Los Tribunales de oposiciones a 
ingresa en el Magisterio nacional percibirán, 
por partes iguales, en concepto de dietas, una 
cantidad fija equivalente de la suma de 10 pe-' 
setas por cada uno de los aspirantes que actúen 
en el primer ejercicio. 

Art. 33 Al día siguiente de aquel en que 
terminen los ejercicios serán convocados los 
opositores que figuren en las listas de propues
tos para plazas expuestas al público, a fin de 
que procedan a la elección de Escuelas por el 
orden de la propnesta, si hubiere Vacante en di
cha fecha. 

Art. 34 Los demás opositores firmarán las 
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l i s t a s ¿e fispif í ntrs c o n d e r e c h o a i n g r e s o y 

c u b r i r á n p t r el Orden d e l a s p r o p u e s U s l a s v a -

C a n t e s q u e o c u r r a n en lo s u c e s i v o en la p r o 

v i n c i a c o r r e s p o n d i e n t e s al t u r n o de o p o s i c i ó n . 

CAPITULO IIJ 

Concurso de interinos 

Art. 55 Las Escuelas eorrespondientes a| 
concurso de interinos serán designadas de entre 
las vacantes de poblaciones de menor número 
de habitantes de cada distrito universitario A 
este efecto, una ve/, resuelto cada concurso ge
neral de traslado, la Dirección general de Pri
mera enseñanza dividirá las Escuelas desiertas 
en dos grupos: uno que comprenda el 75 por 
100 de las vacantes correspondientes a las loca
lidades de mayor población de derecho, y otro 
25 por 100 a las restantes. 

Art. oü El 25 por 100 correspondiente al 
concluso de interinos será anunciado portas 
Secciones administrativas a que pe'íene^can 
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Art. 51. N« podrán suspenderse los ejerci
cios por causa alguna, por un plazo mayor de 
ocht días 

Art. 52 Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico y otro práctico. El teórico con
sistirá en contestar por escrito a tres puntos sa
cados a la suerte de los que constituyan el 
Cuestionario dado por el Tribunal, uno de Le
tras, otro de Ciencias y otro de Pedagogía, y 
en traducir y analizar por escrito y sin auxilio, 
de diccionario un capítulo de un libro designada " 
por el Tribunal y escrito en cualquier idioma 
extranjero. La elección de idioma es potestiva 
en el opositor 

Art. 53 El ejercicio práctico consistirá en 
dar una clase de media hora en las Escuelas de 
Madrid y en explicar una lección a un niño 
anormal o retrasado. 

Art 54 Las oposiciones para todas las va
cantes de cada srxo se verificarán ante un solo 
Tribunal. Terminados los ejercicios, éste hará 
por separado la clasificación de los opositores 
que reúnan las condiciones señaladas para ocu
par las vicant' s cíe cada categoría 
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dén de aquélla, las vacantes de Madrid y Bar-
' celona que hayan quedado reservadas a la opo

sición restringida. 
Art. 48. Para tomar parte en las oposiciones 

a plazas de 3.000 pesetas será condición precisa 
levar tres años de servicios en las categorías 
Ide 2.C00 • 2 500 

Art 49. Las oposiciones a mejora de cate
goría en el Escalafón se celebrarán en Madrid 
todos los años, comenzando en la segunda de
cena del mes de julio La convocatoria se pu
blicará por la Dirección general en el mes de 
abril, comprendiendo igual número de plazas 
que el de las que hubieren quedado vacantes «n 
as categorías correspondientes hasta 51 de 
íniarzo anterior. En las primeras oposicienes 
que se convoquen después de la vigencia de 
este Estciiuto se anunciará un terci* más de las 
Vacantes existentes, a fin deque puedan for
jarse listas de aspirantes c©n derecho a p'azas. 

Art 50. E! solo hecho- de no convocar a !os 
opositores en la época citada sucondrá la re
queia tácit.i del Presidente del Tribuna', r-ne 
Será sustiíuído por el suplente. 
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las Escuelas vacantes, las cuales darán un tér
mino dequ.nce días para presentación de ins
tancias. 

Art. 37. Podrán presentare a estos con
curso* todos los Maestros que tengan prestados 
servicios interinos con nombramientos expedi
dos por Autoridad competente, y estén en po
sesión, a lo menos, del título elemental, sea 
cual fuere la fecha de su nombramiento. 

Art 38 Tendrán preferencia en dicho con
curso los Maestros que figuren en las relaciV 
nes publicadas por la Dirección general, y des
pués de aquellos serán clasificados todos los 
demás Maestros con servicios interinos, con 
arreglo al cómputo de los prestados hasta ej 
momento de publicarse la convocatoria. 

Art. 39. Las Secciones administrativas re
solverán estos concursos en el lérmino de quin
ce días, a coníar del último hábil para la presenl 
tación de instancias. 

Art. 40. La aceptación de plazas p«r los 
concursantes es obligatoria, sin que puedan ad-
mitiise renuncias per causa alguna, 

Art. 41. Publicada la r e solución pr( Visiona 
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de! concurso por las Secciones adminístraiivas, 
los concursantes tendrán ocho días para presen 
tación de reclamaciones contra aquélla. En el 
mismo DÍazo podrán manifestar los interesados, 
en caso ,de duplicidad de nombramientos por 
designación para plaza en otra provincia, si 
optan por la Escuela obtenida o la renuncia pa
ra aceptar la de provincia distinta, corriéndose 
en este caso las propuestas. 

Art 42. En el término de och» días? a con
tar del último hábi| para la presentación de re
clamaciones, serán resueltas éstas por la Sec
ción y publicada en la «Gaceta» la resolución 
definitiva del concurso 

Art. 45 Contra esta resolución sólo será 
procedente el recurso de alzada ante la Direc 
ción general de Primera enseñanza. Las ins
tancias habrán de presentarse en el término de 

. cinco días en la misma Sección, que las eleva
rá canjuntamcute con su informe. 

Art. 44. Si hubiera Escuelas a las que no 
puedan afectar las reclamaciones presentadas, 
la Sección autorizrá a los Maestros propuestos 
para la toma da posesión, quedando el resto en 
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suspenso bástala resolución de la Dirección 
general, que pondrá término, en este asunto a la 
Vía gubernativa. 

CAPITULO ÍV 
ñ s c e n s o s 

Art. 45 Los ascensos del Magisterio nació* 
nal se ajustarán a dos turnos: el de antigüedad 
y el de oposición El primer* comprenderá to
das las categorías del Escalafón, y el segundo 
sólo las de 3.000 a 2.000 pesetas. 

Art 46. Se destinará a la oposición la mi
tad de las vacantes absolutas ^ue ocurran en 
las mencionadas categorías Las vacantes pof 
resultas se darán siempre a la antigüedad. 

Arl. 47. En estas oposiciones se proveerán 
sueldos y no Escuelas, con la excepción esta
blecida en el artículo 66 de este Estatuto. 

Los Maestros que obtengan ios primeros n 
meros de la propuesta podrán optar por con 1 
nuar en la Escuela que sirven u ocupar, por or 
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Nueva Numancia), Villaconejos, Villa del Pra
do (primera elemental). 

Modificaciones. La numeración de la gra
duada del Hospicio no tiene más carácter que 
el administrativo, sin perjuicio de las necesida
des pedagógicas del establecimiento. 

Se suprimen la dt Madrid (capital), escuela 
número 48 grupo C y de la décima quinta sec
ción graduada del Haspicio provincial. 

Provincia de Segòvia 

Segòvia (dirección graduada Sania Eulalia) 
Segòvia (sección escuela práctica). Arevalillo' 
Bercímuel (mixta), El Espinar, El Molar (mixta) 
Gallegos, Labajos, Nava de la Asunción, Na
vas de Oro, Navas de San Antonio, San Ilde
fonso (sección graduada). Tejares (distrito itiu-
nicipal de Fuentesola) 

Modificaciones. La de Gablegos. que figu
ra en la relación, es Gallegos 

Son plazas de asistencia mixta la de Areva
lillo y la de Toiares -Fuentesoto). 

Provincia de Soria 

Soria (sección graduada) Alcubilla del Mar
qués (mixta). Barca, Berlanga (auxiliaría). Blo-
cona (mixta), Caracena. Castilruiz, Centenera 
del Tampo (mixta), Centeñera de Andaluz 
(mixta), Ciria, Chaorna, Duruelo, Elcer« (mix
ta), Fupntelpuerco (distrito municipal de Rebo
llo' Iruecha, Mazaterón, Minana (mixta), No 
viercas, Oncala. Paones, Reznos, San Felices, 
Serón, Señuela (distrito municipal de Morón 
de Almazán). (mixta), Torlengua (mixta), Tole-
dillo (mixta) Valdeprad* (mixta), Villalba (dis
trito municipal de Coscurita) (mixta). 

Modificaciones. Fuentecantos.—Ucero.— 
Zayas de T rre. 
. La de Centenera del Campo es del distrito 
municipal de Coscurita, y la de Toledillo es del 
de Pedraja? ^ 

Son plazas de asistencia mixta las de Cara-
rena, Chaorna, Fuentelpuerco (Rebollo,/, Maza-
tcrón, Paones y Reznos. 

Provincia de Tarragona 
Benifallet (distrito municipal de Tcrtosa) 

Catllar, Constanti, Godall, Marjelíf, Masllorens. 
Miravet, Pobla de Mafument, Reus (auxiliaría 
desdoblada), Selma (distrito municipal de Aigua
múrcia), Vandellòs, Villanova de Prades. Vilella 
baja 

Proviccià de Teruel 

Teruel (sección graduada aneja a la Normal), 

Albfnfiga (dislrito municipal de rastellote), 
Alacón, Albemosa, Andorra (dirección gradua
da) Beceite, Bella, Cabra de Mora, Calaceite 
Caslel de Cabra, Castellote, Cafíizar, La Esl 
trella (distrito municipal de Mosqueruela, Lts-
cos. Luco de Jiloca, Mirambel, Montoro, Mon-
terde. Pitarque, Pozondón, Rubielos de la Ce-
rida, San Agustín, Torralba de los Sisones, Val-
dealgoifa, Valderrobres, Veguillas, Villalba 
baja. 

Moiiñcaciones. Se suprimen lasdeAiben-
tosa, la de Casíellotr y la de Cañizar. 

La de Albenfigo, como figura en la relación.: 
provisional, es Abenfigo. 

Provincia de Valencia 

Albaida /'auxiliaría;, Albalat del Segart, Alcí-
ra (desdoblada). Aldea de Oset (distrito muni
cipal de Andilla (mixta), Alfarp, Alginet, Bena-
vistes, Benipa, ratadan Cortes de Pallás, Co-
rrsles de Utiel.Chella, Dos Aguas, Enguera Fa-
voreta. Fuente Encarroz, La Yesa, Llanera de 
Ranes, Masalavés, Masalfasar» Montesa, Pica-
sent, Puebla de San Miguel, TabernesBlanques 
y Vallada (desdoblada). 

Modificación. La de ( orrales de Utiel es-
del distrito municipal deUIiel. 

Provincia de Zaragoza 

Zaragoza (sección graduada de la escuela 
(*Ramón y Cajal»)- Zaragoza (sección gradua
da de la Regencia Normal), Ainzón, Aladrén,. 
Alfamán Almonacid de la Sierra, Calatorao 
(sección graduada), Calcena, Campillo de Ara
gón, Cariñena, Caspe, ^astejón de Valdejosa,. 
Cetina, Cinco Olivas, Jaraba, La Almúnia (sec
ción graduada), Lumpiaque, Mallén, Olvés, 
Plenas, Riela (sección graduada), Tauste (di
rección graduada), Villarroya de la Sierra. 

Modificaciones. Calatayud (sección gra
duada.), Calatayud (sección graduada), Pozuet 
de Ari/J», Rucsta. 

Se suprime la de Cinco Olivas 

Maestras 
Provincia de Albacete 

Albacete (regencia práctica), Alcaraz, Alpe-
ra, Feréz, Navas de Jorquera, Paterna de Ma
dera, Povedilla, Tarazona de la Mancha, Villa 
de Ves.. 

Mo dificación L ezu za. 

Provincia de A. ¿cante 

Aguas, Algoda (Elche), AWnudaina. Benijó-
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far, Bigastro, Callosa de Ensarriá. Cocentaina 
(párvulos), Crivillente, Elche (auxiliaría de 
párvulos), Gata de Sorgos , Gayanes, Guarda 
mar de Segura, Margarida, Milena, Onil, Palop, 
Sagra, Salinas, San Fulgencio, Senlja y Vi-
llena 

Modificaciones La escuela de Àgua^. co
mo figura en la relación provisional, es guas 
de Busot, y la de Milena es Millena. 

La de Margarida es del distrito municipal de 
Planes, 

Se suprimen las de Gata de Gorgos y Polop. 
La plaza de Onil es auxiliaría y la de Villena 

es de párvulos 

Provincia de Baleares 

Deyá, Manacos, Selva, Sinen, Valldemosa 
(párvulos/ Villa Carlos 

P ovincia de Barcelona 

Avià, Capellades, Casas Novas (Piérola) 
(mixta). Castelladrall, Esparraguera (párvulos), 
Gualba, Jorba, La Granada, La Nou (mixta), 
Manlleu /'desdoblada de párvulos), Manresa (sec
ción graduada). Masías de Roda, Montmany 
(mixta), Olesa de Monserrat, Palóu. Pobla de 
Lillet, Sagás (La Guardia) (mixta), Sallent (des
doblada de párvulos), Samalús ^Cànoves) (mix
ta), San Pedro de Torrelló, Santa Susana (mix 
ta), Sitges, Sobremunt Suriat Tarrasa (Topete 
número 2), Valldau, (mixta), Villalba Saserra 
(mixta). Villanueva y Geltrú/párvulos). 

Modificación Fontrubí 

t rov inc ia de Castellón 

Albocácer, Alcalá de Chisvert, Adzaneta, Be-
nafigos. Castell de Cabres, (mixta), Fredes 
(mixta)^ Jéric», Las Casas (distrito municipal 
de Rosell) (mixta), Olocáu. del Rey, i ¡na, Sa-
rraiella, Villafranca del Cid, Villar de Canes 

Modificaciones V i n a ro / . 
La de Adraneta, como figura en 1 a relación 

es Adzaneta; la de Benifigos, es Benafigos, y 
la de Sanatella es Sarratella 

Provincia de Ciudad-Real 

Ciudad-Real (aux liaría de la práctica). Alcá
zar de San Juan. Almagro (hiixiliaría), Anchu 
ras. Arenas de San Juan, Ballesteros, Carrión 
de Calatrava (auxiliaría), Granátula, Guadal-
mes, Las ( asas, San Lorenzo de Calatrava, 
Santa Cruz de Múdela, Santa Cruz de Múdela 
(auxiliaría;. Valdepeñas (sección graduada), Ví-
»lahermosa (auxiliaría , Villamanrique. Villa-
"u^ia de los Ojos, Viso del Marqués (auxilia-

Modificaeiones. Torrenueva, 
La de Valdepeñas (sección graduada) se su

prime. 
' Provincia de Cuenca 

Cuenca, Abía de la Obispalía, Aliaguilla, Ar-
guisuelas (mixta)^ Barajas de Melo, Soniches, 
La Frontera, Fuentelespino de Haro, H^nare-
jos, Hinojosa. Huete (párvulos), Huete (auxi
liaría de párvulos), Minglarilla (auxiliaría de 
párvulos), Mcníalbo, Nai boneta (distrito muni
cipal de Villora^ (mixta), Pozo Amargo, Taran
cón (párvulos), Torralba, El Tobar (mixta), Tri-
baldos, Valdemoro de la Sierra, Vellisca Vi
llar del Humo. 

Modificaciones Cuenca (distrito de arriba) 
(plaza del Carmen) —Albalate de las No^ 
güeras. 

Provincia de Gerona 

Albricias. Bañólas (dirección graduada^, Bor
dils. Castillo de Aro. Fortià, H«stalrich, La Ba
jo! (mixta), Maáremaña, Palamós (sección gra
duada), Sardinas, Rosas, San Aniól de Fines
trat (mixtaj Santa Cristina de Aro, Santa Leo
cadia de Algama, Sils, Terradas, Torroella de 
Montgri (distrito de San Martin de Villalonga) 
(mixta), Viladesens (mixta). 

Modificaciones. La de Albiicias es Arbu-
cias, y la de Traguré, cerno figura en la rela
ción, es Tagurá, distrito municipal de Villalon
ga de Ter, y no San Mart.n de Villalonga. : 

Se suprime la de Sils. 

Provincia de Guadalajara 

Guadalajara, Guadalajara (párvulas^, Algora 
(mixta), Anguita, Arbancón, Auñoso, Campi-
sábalos (mixta) Cortes de Tajuña, Milmarcos. 
Mondéjar, Taracena (mixta), Tastaned* (mix
ta). Traid, Trijueque, Usanos, Yélamos de Arri
ba (mixta) 

Modificacioaes. La de Aunoso es Auflón, 
y la de Tastanedo es Tartanedo. 

Provincia de Huesca 

Abizanda (mixta;, Aines (mixta), Albalate de 
Cinca, Arazán (distrito municipal de Besaurri) 
(mixta), Bielsa, Bierge, Cagígar (mixta) Fonz, 
Fraga, Hecho, Ibieca (mixta) Larrufesj fmixt^j, 
LasBellostas y Bagüeste (distrltò municipal de 
Sarsa deSasta) ^mixta temporada), Lascuarre, 
Lusas Cmixta), Osia (mixta), Panticosa, Pivaces 
(mixta), Roches, San Feliu ^distrito municipal 
de Besaurri mixta), Secorún y Laguarta (mixta, 



emporada), Tamarite Valcar# (distrito muni
cipal de Binaced) (mixta) 

Modificaciones. La de Arazán es Arasán, 
a de Lances es Larnés, la de Lusas es Luzas, 
la de Pivacés es Piracés. y la de Robes es 
Robres. 

Provincia de Logroño 

Arensana de Arriba (mixta), Arnedo (escue a 
número 1), Berceo, Cesares mixta), Corporales 
(mixta)^ Fuentemayor ^c^lle mayor alta), Her
vías, Lervá, Ledesma d3 la Cogolln (mixta)^ 
Matute, Ochánduri (mixta), Ocón (mixta), Na
jara (dirección graduada), Pedroso, Rodezno, 
Torrecilla de Cameros. 

Modificaciones La de Besares es Bezares, 
y la de Lesvá es Leiva 

Provincia de Madr id 

Alcalá drt Henares, Cercedilla, Cervera de 
Buitrago (mixta). Chinchón, Colmenar de O r v 
ja. Colmenar Viejo (auxiliaría^ de párvulos), Es-
tremera, Galapagar, La Acebeda (mixta), Me-
jarada del Campo, San Martín de Valdeiglesias 
(dirección graduada). Serranillo (mixta). 

Modificaciones. / Se suprimen las de Alcalá 
de Henares y Cercedilla. 

La plaza de Chinchón es segunda escuela 
elemental y la de Colmenar de Oreja es prime-
ra escuela elemental. 

Provincia de Soria 

Borobia, CerVón, Fuentebella, Jacay La Hi-
nojosa (distrito municipal de" Espeja), Magaña, 
Navalcaba'lo, San Esteban de Gormaz, Vergui
zas (distrito municipal de Vizmanos). 

Modificaciones. La de Jacay es Jaray 
Se suprimen las de Füentebella y Bergui-

zas. 

Provincia de Tarragona 

Albiñana. Amposta (dirección graduada), As
eó, Bisbal de Falset, Brafín, Cabra. Calafell, 
Oamprodó Tortosa), Canonja, Ciurana (mixta), 
Freginals. Gandesa (párvulos). Reus ^auxiliaría 
desdoblada;. Roda de Barà, Salomó, San Car
los déla Rápita, Santa Oliva, Tortosa (auxilia
ría desdoblada). Villanuevajde Prades, Villase-
ca (párvulos). 

Provincia de Teruel 

Teruel (sección graduadai, Alcaíne, Cabra 
de Mora. Cascante, Celadas, Cuevas de Almu 
dén, Calanda ¡sección graduada). El Colladico 

™ t a ) . Ferreruela i M > ^ ^esneda' Mcn-
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terde. Pitarque, Rubíelos de la Cérida, Samper 
de Calanda. Santolea, Torralba de los Sisones, 
Framacastiel, Valacloche ^mixta/, Lóseos. 

Provincia de Valencia 

Albalat de la Ribera, Alborache, ^gacor, Ca
nals, Benigànim, Caudete^ Dos Aguas Luchen-
te, Onteniente, Quesa, Rafelbuñol Requena, 
Requena (párvulos), Requena (desdoblada pár
vulos), Rótova, Silla, Torrebaja, Tofes, Vallan-
ca. Valles, Villanueva de astellón. 

Provincia de Zaragoza 

Ariza, Belmonte de Calatayud, Bijuesca, Ca
riñena. Castiliscar, <sastejón de Valdejasa Ce
tina, El Frago E Frasno, Qelsa. lllueca, Jarque, 
Lituénigo. Lumpiaque, Mallén /auxiliaría de 
párvulos/. Mediana. Míedes, Morata dejiloca, 
Muel, Novallas, Paniza^ Trasobares, Used, Vi-
llsnueva de Jiloca. 

B) Legislación aplicable a este concurso: 
Los artículos 65 al 89, ambos inclusive, del 

Real decreto de 12 de abril del corriente año 
C) Advertencias generales: 
1. ft Si no obstante las rectificaciones ano

tadas acerca de las vacantes objeto de este con
curso, aún las Secciones administrativas, por 
error u otras causas, dieran cuenta de algunas 
se publicarán los correspondientes anuncios en 
la Gacela de Madrid, teniendo en cuenta que 
no podrán adicionarse nunca plazas; que si al
guna fuera excluida se tendrá simplemente po r 
no solicitada por los concursantes, y que si 
cambiare la condición de alguna de ellas, los 
interesados, por oficio, en el que se especifique 
el número con que figuren en el Escalafón o los 
servicios que han de servir de base para clasi
ficarlos, darán cuenta de sí desean que se tenga 
o no por solicitadas 

2. * Las instancias que se remitan directa
mente al Ministerio quedarán sin curso por no 
Venir por el conducto reglamentario, y se ten
drán por no presentadas. 

3. a Excepté el contenido en el número an
terior, ningún defecto puramente formal dará 
lugar a la exclusión de los concursantes, ni 
autorizará a las Secciones administrativas para 
dejar de cursar las instancias recibidas en el 
plazo de esta convocatoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 1 / de abril pe 1917.—El director gene
ral, /fa^í).—Sres jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza.» 
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r s e n i o i n o 

D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,* enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
«demás de cuantas figuran en Catálogo del 
¡mismo, al precio señalado por sus autores, las 
©¿ra? siguiente: 

Tedas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Jcaquin Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
<Jiínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.* y 2.' parte por ü. Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

C9RR£i)0R C S L E G i a O DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras,. Libranzas, Pagarés, 
Ckrtas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 
Mieos. 

despacho: democracia, núm. 30-2.° 
4« T E R U E L 

T I 7 ^ 

LIBRERIA ESCOLAR 

(Maestre de Sección de la graduada) 

Cali: San 3aan Kk y 48, lajo, T c m 
Libros de 1.* y 2.* enseñanza—Material es

colar.—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria p«r 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . lc0.0 
Idem elemental. • 2'0i 
Idem medio . . . . . . . . . . 3'O0 
Idem superior . . 5'06 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesiji-
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de estt 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo—Librería Escolar de 
Castellano.—TERUEL. 

" L a A s 
Revista de Primera Enseñ nza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: '%\ 

Dirección y ífòminíjtración: Rufcie, 3, 3.# 
Precios dt suscripción 

Al año 7 ptas. 
Al semestre 1,50 » 

Pago adelantado 

Xnuncios á precios convencionales 

Imp. d« A. Mallén.—Teruel. 

mí arta» 

R e v i s t a d e p r ñ m e p a e n s e ñ a n z a 

( T S R U K L ) 

S r M t m i r o . . . de 



soc\ac\cm 
R E Y I S T A D E 

Organo oficial de las Asociaciones de Maestros de la provincia 

C3D S£ P U B L I C A L O S V I E R N E S QD 

E l P r e s i d e n t e de Asoe iae íón f 
* 

Director: 

ppovinGial de CDeestPos 

Propietario y Hdministrador: 
D. R i c a f d o Péí*ez ü ó p e z 

OQ®estpo n a e i o n a l 

flno V T e r u d 1 1 de Mayo dé 1 9 1 7 Núm. 2 2 4 

Sección A d m i n i s t r a t i v a de Pr imera ( f ) f Í C Í a l ^ 
Enseñanza ^ ^ 

La Dirección general de primera enseñanza, 
en Circular dirigida a los señares Jefes de las 
Secciones Administrativas, con fecha 27 de1 
mes anterior, inserta en la «Gaceta> de 3 de 

TOS corrientes, dispone que todos los Maestros 
y Maestras que figuren en las listas aprobadas 
^ptr la Dirección y los que tengan servicios in
terinos que les den derecho a la propiedad, es
tán en la ineludible obligación de solicitar su 
inclusión en las relaciones para el desempeño 
de Escuelas interinamente, quedando ¡«cursos 
los que no cumplieren este requisito en el pá
rrafo segundo del artículo 106 del Estatuto. 

Los nombramientos habrán de recaer en el 
que figure en mejor lugar de la relación, a no 
ser que manifieste en su instancia el deseo de 
no ser nombrado mientras hubiese otros pen
dientes de colocación, en cuyo caso se correrá 
1« propuesta, hasta llegar al primero que no 
hubiese hecho tal reserva 

Para que los interesados que no quieran per
der el derecho a obtener Escuela en propiedad 
por el medio concedido, puedan solicitar tomar 
parte en la convocatoria anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 28 de abril próxi-
mo pasado, se amplia el plazo de 'admisión de 
instancias, hasta el 18 del actual inclusive. 
Teruel, 5 de mayo de 1917.—El Jefe de la Sec* 
«ión, Federico Calvo.} 

{Boletín Oficial 8 de mayo.) 

Orden dispmiendo que los Rectorados que 
tengan anunciadas oposiciones con fecha 
anterior a la publicación del Estatuto, con
tinúen tramitando los expedientes hasta 
su resolución definitiva: 

«En cumplimiento dd 1© prevenido por el ar 
tículo 160 del Estatuto general del Magisterio 
de 12 del corriente, y para la recta aplicación 
de los capítulos 1.* 2.a y 3 • del mismo. 

Esta Dirección general ha acordado lo si
guiente: 

1. ° Los Rectorados que tengan anunciadas 
oposiciones con fecha anterior a la publicación 
del Estatuto continuarán tramitaado los expe
dientes oportunos hasta que aquéllos sean de
finitivamente resueltos, en armonía con el ar
tículo 3.* adicional. 

2. ° Refiriéndose necesariamente tales con
vocatorias a vacantes anteriores a la publica
ción del Estatuto, y siendo preciso implantar, 
sin dilaciones el nuevo régimen, los Tribunales 
de oposición habrán de celebrar aquéllos sin 
demora, considerándose caducados los nom
bramientos de los que no comiencen los ejerci
cios en el mes de mayo próximo. 

3. ° Hasta L * de junio no podrán convocar
se oposiciones por las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza pertenecientes a 
Rectorados que tengan pendientes oposiciones 
anunciadas. 
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4. ° Después de dicha fecha, todas las Sec
ciones administrativas que tengan vacantes de 
sueldo correspendientes ai turno de oposición^ 
podrán convocar aquéllas sujetándose a lo pre
venido en el capítulo 2.* del Estatuto, siempre 
que tuvieren Escuelas que adjudicar. 

5. * A tales efectos, ^ las Secciones darán 
cuenta de todas las vacantes de sueldo que tu 
Vieren con motivo de la elevación de la dota
ción mínima a 1.000 pesetas y las Escuelas que 
sean resultas o desiertas de los concursos rá
pidos, a fin de que por esta Dirección se haga 
la necesaria distribución entre les dos turnos 
sin comprender en modo alguno lo que se rela
ciona con la Real orden de 12 del corriente, 
que ya tiene su destino determinado. 

6. ° Elevado por Real orden de 19 del co
rriente el sueldo mínimo a 1 000 pesetas, los 
Rectorados que tengan pendientes de coloca
ción aspirantes de las últimas «posiciones ce' 
lebradas, podrán asignarles sueldos vacantes, 
a fin de 4|ue no quede sin ingresar ninguno de 
ellos después de 1 .• de mayo próximo 

7. ° Todas las Escuelas vacantes que no 
hayan sido anunciadas a la fecha de esta orden 
y no sean resultas de concurso rápido queda
rán reservadas para el primer concurso general 
de traslado^ ya que desde la elevación del suel , 
do mínimo a 1 000 pesetas no existe disposición 
alguna en cuanto al medio de provisión^ y es 
preciso que, con arreglo al artículo 65, toda es 
GMéla consuma primero el turno de traslado. 

Lo digo a Usted para su cumplimiento y efec 
tos. Dios guarde a usted muchos años. Madrid. 
20 de abril de 1917.-El Director general, fíoyo. 

Señores Jefes de las Secciones administrati
vas de primera enseñanza.» ¡ 

(Gacela 2 de mayo.) | 

* 
* * 

Otra que por las Secciones adminislralivas 
de Primera enseñanza se comunique a esla 
Dirección las vacantes de sueldo que ten
gan tan pronto como de ellas haya conoci
miento: 

«•En cumplkniento de lo prevenido por el ar 
ticulo 160 del Estatuto general del Magisterio 
de 12 del corriente, y para la recta aplicación 
de lo prevenido en el capítulo 4.° del mismo. 

Esta Dirección general ha acordado lo si
guiente: 

1 0 Las Secciones administrativas de Pri-

ra enseñanza, tan pronto como tengan noticia' 
de una Vacante de sueldo, lo comunicarán a es
ta Dirección por medio de oficio, en el que se 
haga constar su procedencia. 

2.° La Secretaría da la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magisterio lleva
rá un libro de vacantes por categorías, a fin de 
adjudicarlas en relación con dicho Escalafód 

3 9 La antigüedad de los ascendidos será la 
de la orden de censo para los efectos del Esca
lafón y la de 1,° del mes siguiente para los eco.-
nómicos, a fin de unificar las alteraciones de 
nómina. 

4 * Las vacantes de las categorías de 3.000 
y 2.C00 pesetas, correspond'entss al turno de 
oposición restringida que estén reservadas 
para el turno de oposición se anunciarán en las 
condiciones exigidas por el capítulo 4 0 del Es 
tatuto. 

5.° Las vacantes de las categoría de 4.000, 
5.500 y 2 500 que estén en las mismas condi
ciones se otorgarán a la antigüedad ya que han 
sido suprimidas para ellas las oposiciones res
tringidas. 

6 o Vendientes de certificación las ultimas-
corridas de escalas, no empezará a implantarse 
el nuevo método de ascensos mientras no es
tén resueltas las reclamaciones presentadas 
contra aquéllas. 

Lo digo a usted para su cumplimiento y efec
tos. Dios guarde a usted muchos años Madrid,. 
26 de abril de 1917. El Director general. Royo. 

Señores Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza » 

(Gaceta 2 te mayo). 

loj maestros que ¿scicnScn 
a mil pesetâ  

Los señores Maestros y Maestras que desde ., 
primero del actual ascienden a 1.003 pesetas 
en virtud de la Real orden de 19 de abril úl
timo, remitirán con toda urgencia a la Sección 
de primera enseñanza el correspondiente título • 
administrativo de la plaza que desempeñan, en 
el que conste su dotación actual de 625 pese- ' 
tas, para que pueda serles diligenciado con el 
nuevo haber de 1.000 y quedan -ascendidos » 
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CAPITULO VIII 

Maestros consortes 

Art 96. Los Maestros que desempeñen en 
propiedad Escuelas nacionales podrán solicitar 
•de la Dirección general por una sola vez, si no 
hubieran hecho uso de tal derecho, fuera de 
concurso Escuelas de las localidades donde 
esté destinado su cónyuge, siempre que éste 
desempeñe en propiedad plaza de Maestro na
cional, »rofesor de cualquier Centro oficial, que 
figure con el sueldo en el presupuesto de Ins
trucción pública. Inspector de Primera enseñan-, 
za o funcionario de las Secciones administran-
Vas o del Min¡cterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes También disfrutarán de tal dere-
che, si el cónyuge a la fecha de su petición lle
va desempeñando en propiedad durante más 
de dos años consecutivos ctKílquier otro destino 
•de plantilla con sueldo especialmente consigna-

37 

, Art. 80. No se admitirá ninguna petición 
con carácter condicional, y si alguna se presen
tase se tendrá por excluido del concurso el que 
lo hubiere formulado.J 

Art. 81 Expirado el término de la convoca-
loria, las Secciones administrativas agruparán 
las instancias recibidas, relacionándalas por or
den del Escalafón, con expresión de la catego
ría y número de cada solicitante y colocando al 
final de la lista a los que no figuren en aquél, 
por el orden establecido y con todos los datos 
que hayan de servir de base para su futura in
clusión Sólo estas últimos tendrán quepresentar 
hoja de servicios can la solicitud. 

Art. 82 Recibidas todas las instancias en 
la Dirección general de primera enseñanza, és
ta publicará en la «Gaceta de Madrid» una 
Orden en la" que se h a g a constar la fecha de 
recepción del expediente de cada una de las 
provincias 

Art. 85. La Dirección general, en vista de 
los anuncios del concurso y de las peticiones 
recibidas, y ateniéndose a lo preceptuado en 
este Estatuto, procederá a formular las propues-' 
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las pròV síonales en cl plazo de tres meses, 
tremitiéndolas seguidamente a la «Gaceta de 
Madrid » 

Art. 84 Los Maestros comprendidos en el 
Xòncurso podrán formular rcclamEcionfs en el 
término de qu;nce días, a contar.desde la publi 
cación de su nombre en In «Gaceta». 

Art 85. Las reclamaciones se referirán so
lamente a la adju Ücación de vacantes determi
nadas y sólo podnn fundars* en el mejor nú
mero ocupado en el Escalafón o en reconoci
miento de derechos obtenidos por Real orden 
con posterieridad a la publicación del último. 
Se exceptúan de esta regla los Maestros que no 
figuren en dicho Escalafón. 

Art. 86. Tales reclamaciones se presenta
rán en las Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza, y éstas, en el término de cinco 
di??, a partir del fin del pl izo, las elevarán, in 
formadas y relacionadas, al Ministerio. 

Art. 87. La resolución de las reclamaciones 
presentadas^ se Verificará por Real orden y ten
drá c: ráeter defin tivo, ftrmsn.i® parte de ella 
¿a n tificación de los nombramientos de la 

— 43 ~ 

1 De menos de 1 .OCO habitantes. 
2. ° De 1.000 a 2.000. 
3. ° Pe2.000a3.COO. 
4. ° De 3 000 a 5.000. 
5. e De 5.000 a 10.000. 
6 o Del0.0ü0a 20 000. 
7.° De 20.000 a 40.000. 
8 o De40 00 j a 100.000. 
9. ° De 100 000 a L0O.O0O; y 
10. De más de 500.0ir0 
Art 95. Los Maestros que obtengan Es

cuelas por este medio ocuparán las primeras 
Vacantes de su categoría que ocurran en el Es
calafón a partir de la fecha de recepción de 
su instancia, disfrutando, en comisión, plaza 
de 1.000 pesetas hasta que haya vacante en la 
categoría correspondiente, y figurando desde 
luego, en el Escalafón con el numero a que 
tenga derecho. En las categorías superiores a 
2 000 pesetas sólo po Irán obtenerse por este 
medio una de cada dos vacantes. 
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c a t e g o r í a a l a ú l t i m a q u e s i r v i e r o n c o m o M a e s 

t r o s . 

N o p o d r á n h a c e t s e e x c e p c i o n e s d e e s t a r e 

g l a , y d e s d e l u e g o e l d e r e c h o c o n c e d i d o l é s e r á 

c o n s u j e c i ó n a l a r t í c u l o 95 d e e s t e E s t a t u t o . 

A r t . 92. T o d o s e l l o s p o d r á n s o l i c i t a r d e l a 

S e c c i ó n a á m l n i s i r a í i v a a q u e p e r t e n e z c a la ú l 

t i m a E s c u e l a q u e s i r v i e r o n c o m o M a e s t r o s n a 

c i o n a l e s , c o n e x c l u s i ó n d e o t r a a l g u n a , f u e r a 

d e c o n c u r s o E s c u e l a s d e l g r u p o i n f e r i o r a l d e 

l a s q u e h u b i e s e n s e r v i d o ^ ú l t i m a m e n t e . 

A r t . 95 S i l a ú l t i m a s e r v i d a f u e s e A u x i l i a 

r í a o S e c c i ó n , s ó l o p o d r á n v o l v e r a p l a z a s d e 

e s t a c l a s e . 

P a r a l o s M a e s t r o s d e N a v a r r a s e r v i r á d e b a 

se l a E s c u e l a q u e o c u p e n e n e l m o m e n t o d e 

p e d i r e l r e i n g r e s o y p a r a l o s I n s p e c t o r e s o J e f e s 

d e S e c c i ó n l a p o b l a c i ó n d o n d e p r e s t e n s e r v i 

c i o s , 

A r t . 94. A l o s e f e c t o s d e l a r t í c u l o a n t e 

r i o r , l a s p o b l a c i o n e s s e d i v i d i r á n e n l o s g r u p o s 

s i g u i e n t e s : 
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p r o v i s i o n a l q u e n o h a y a n s i d o o b j e t o d e l a r e 
c l a m a c i ó n . 

A r t 8 8 L o s M a e s t r o s n o m b r a d o s e n v i r t u d 

d e c o n c u r s o g e n e r a l d e t r a s l a d o , s e p o s e s i o n a 

r á n d e h e c h o y d e d e r e c h o d é su n u e v a s E s c u e 

l a s e n l . e d e . s e p t i e m b r e , y l a p o s e s i ó n l l e v a 

r á c e n s i g ® e l c e s e e n l a E s c u e l a a n t e r i o r , s i n 

n e c c s i d f i d d e p r e s e n t a c i ó n d e t í t u l o p a r a é s t e . 

A l c o m e n z a r l a s v a c a c i o n e s c a n i c u l a r e s p o 

d r á n ' l i r a r e n t r é g a l o s M a e s t r o s d e l a s E s 

c u e l a s a l a s J u n t a s l o c a l e s , s i n q u e e s t a e n t r e ' 

g a s u p o n g a s u c e s e . 

A r í 89 T o d a s l a s r e s u l t a s d e u n c o n c u r s o 
g e n e r a l de t r a s l a d o o s u s e q u i v a l e n t e s , e n c a s o 
d e h a b e r s i d o o t o r g a d a s p e r o t r o m e d i o l e g a l , 
s e r á n a n u n c i a d a s e n e l c o n c u r s o s i g u i e n t e . 

C A P I T U L O V I I 

R e i n g r e s o c i n g r ç s o p e r a s i m i l a c i ó n 

A r t . CO. T e n d r r n d e r e d o a o b t e n e r E s c u e 
l a s n ? c ; ó n a l ( s i c r e s t e r c d : o ' o > M a e s t r o s s i -
g u ; ( r.lf r: 
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í»# Ltsque hayan cumplido un ano de ex
cedencia con arreglo a las prescripciones de es
te Estatuto. 

2 * Los queestuvieren con licencia ilimitada 
a la fecha de su publicación. 

3.# Los que reúnan las condiciones exigidas 
por el artículo 177 de la ley de Instrucción pú
blica y disposiciones complementarias. 

4:° Los Maestros de Navarra y los de Es
cuelas de Patronato obtenidas por los medios 
de las nacionales o que sirvieren éstas antes en 
propiedad y los que en estas últimas condicio
nes sirvieren Escuelas en Marruecos o posesio
nes de Guinea 

5. * Los Maestros a quienes se gradúen sus 
Escuelas sin tener condiciones para ocupar su 
dirección; los que dejen de tener la condición 
de unitarios por agrupación de varias Escuelas 
en una graduada, o aquéllos a quienes se su
prima la Escuela ó plaza que sirvan. 

6. ° Los separados del servicicio en las con
diciones preVfmidas por el número 7 o del ar
tículo 127 de 'este Esíatuío! o ¡OÍ que luyan 
cumplido la pena impuesta. 

41 

7 0 Los que hayan dejado la enseñanza por 
cualquier causa y tengan derecho a Volver a ella 
en plazas de inferior dotación, 

8. ° Los Inspectores de Primera enseñanza 
ingresados por oposición o como alumnos de la 
Escuela Superior del Magisterio y los demás 
Inspectores que actualmente desempeñen su 
cargo en propiedad y tengan reconocido el de
recho al reingreso. 

9. ° Les Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza ingresados por 
oposición y procedentes de Escuelas nació-
tiales. 

10. Los Oficiales de las mismas Secciones 
^ue hubieran prestado con anterioridad servi
cios en Escuelas nacionales obtenidas por opo
sición. 
• Art. 91. Los comprendidos en los seis pri

meros números obtendrán derecho a plazas del 
Escalafón de su categoría como Maestros na
cionales. Los del número 7.° sólo plazas de 
1.000 pesetas. Los del 8 0 y 9.°, plazas inferio
res en un grado a las que disfrutan como Ins
pectores o Jefes y los del 10, supariores en una 
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partir de 1 0 del mes actual, y acompañarán pó
liza de una peseta para su reintegro. 

Una vez devueltos a los interesados dichos 
títulos con la diligencia de la Sección, se pre 
sentan a la Junta local respectiva de primera 
enseñanza para que les extienda el cese de 6z5 
pesetas con fecha 30 de abril y los posesione 
con el sneldo de 1.000 pesetas con fecha 1,° de 
mayo. Los alcaldes-presidentes y los secreta 
riosdelas Juntas locales deben cumplir este 
servicio sin excusa ni demora. 

Tan luego como los títulos sean despachados 
por Ia¿ Juntas locales, los maestras expedirán 
tres copias literales, en papel de sello de oficio^ 
autorizadas con su firma y el V.0 B.0 del alcalde 
y sello de la alcaldía; del contenido de las nue
vas diligencias, y remitirán dos al respectivo ha
bilitado, para que pueda acreditar en nómina el 
nuevo haber, y una a la Sección para el expe 
diente personal, más dos hojas de servicios' 
modelo de Escalafón, contando los servicios 
hasta 30 de abril, y certificación de nacimiento 
legalizada, (si es que anteriormente no la hu
bieren presentado) para darles de alta en el Es
calafón general. 

Ascensos 
Por la Real orden de 23 de abril sobre corri

das de escalas, con motivo de la'creación de 
nuevas plazas en el Escalafón general del Ma
gisterio, han sido ascendidos nuestros amigos 
y compañeros: doña Antonia Góm^z Mata, 
maestra de párvulos de esta capital a 1 500 
pesetas; don Andrés Cebollada, maestro de 
Alcaine; don Rafael Vicente, de San Martín del 
Río, y dona Expectación Bernuz Villarroya, de 
pán-uios de esta ciudad a 1 375 pesetas. 

También es ascendida al sueldo de 1 650 
pesetas doña Julia Fernández de Castro, ilus
trada maestra de San Fernando (Cádiz) y espo
sa del laborioso Regente de la Escuela Gradua- • 
da de niños de Teruel D. Juan Carrillo Gue
rrero. ' , , 

Nuestra más cordial enhorabuena a todos los 
agraciados. 
Preferencias 

Se dispone que para todos los actos que se 
Verifiquen en las escuelas, y que tenga que dar
se preferencia a la antigüedad, se entenderá 

siempre por tal la que se consigne en los Esca
lafones últimamente publicados, quedando dero
gadas cuantas disposiciones anteriores se opon-

j gan a esta resolución. 
: Hás ascensos 

Ademis de los que por diferentes corridas de 
¡ escalas han ascendido; se han dado a la anti-
: güedad con arreglo a lo prevenido en el capí-
1 tulo 4.° del Estatuto general, al ser suprimidas 
\ las oposiciones restringidas a 4 000 3.5C0 y 
I 2 500 pesetas los siguientes ascensos: 
; Para Maestros: Dos a 2 500 pesetas y 
I otros tantos, al correr las escalas, a las demás 
I categor.as hasta la de 1 100. 

Para Maestras Una a 4.000 pesetas; otra 
a 3 500, y otra a 3.000. Dos a 2.500; y otras 
dos a cada una de las categorías. 
Enhorabuena 

I Nuestro particular amigo D. David Santafé 
Benedicto ha sido nombrado, en virtud de per
muta. Profesor numerario de Física de esta Es
cuela Normííl de Maestros. 
Original 

La publicación del Estatuto generat reducé 
a menos de la mitad nuestras páginas de texto 
ordinario f:,or otra parte: la abundancia de in
formación y de original de carácter oficial tan 
importante para nuestros compañeros, nos Ve
mos imposibilitados de poder insertar por ahora 
los trabajos de nuestros compañeros colabora
dores, entie los que se cuentan uno de nuestro 
buen amigo el maestro de Villarroya de los Pi
nares; Estatutos y Reglamento de la Mutualidad 
Pedagógica; copia del acta~ del partido de Te
ruel de su sesión última, otros Varios. Suplica
mos, pues, a todos, tengan paciencia; pues to
do irá alcanzando turno. 
Nombramiento 

Han sido nombrado, en virtud de concurso,, 
Profesor numerario de Pedagogía de la Escuela 
Normal de M aestros de Santiago de Composte-
la 15. í'ablo Martínez Salinas qü¿ desempeñaba 
igual caigo en esta de Teruel 
^ Sentimos, muy de veras, la marcha de tan in

teligente como laburíoso Profesor, 
Nuevas oposiciones restringidas 

Envinad délo prevenido en la Real orden 
de 28 del mes anterior, la Dirección general 
anuncia para su provisión por oposición restrin
gida, tres plazas de 3 000 pesetas y catorce de 
2.000 pesetas para Maestros y otras tantas pa
ra Maestras 

Dichas oposiciones se regirán por lo que 
disponen los arliculó3 47 y siguientes del Esta
tuto genera'. 
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D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de 1 * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritori& 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mism©, al precio señalado por sus autores, las 
©k*as siguiente: 

Tedas las publicadas por D. José Da lmau y 
Caries, las de f i a j u í n Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cjínic@ Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Valles y el Catón Método gradual de 
lectura } * y 2/parte por D. Melchor López 
Fleres y D. José M. López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

losé Estcvan y Serrano 
CORREDOR W í E G i a O DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pá* 
Mieos. 

despacho: bemocracla, núm. 30-2 . ° 
* T E R U E L * 

LIBRERÍA ESCOLAR 

(Maestro de Sección de la graduada) 
Cali 2 San 3uan 44 y 46, bajo, Teruí 

Libros de l.* y 2.* enseñanza—Material es
colar—Objetos de escritorio.—-Librería reli
giosa. 

Curso completó de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . . . TOO 
Idem elemental. 2t00 
Idem medio . S'OO 
Idem superior. . . . . . . . . . 5*00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesión 
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo—Librería Escolar de 
Castellano—TERUEL. 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-; 

Dirección y R i m i $ \ r m 6 n : Rubio, 3, 3,° 
Precios d t suscripción 

A l año. 7 ptas. 
A l semestre , 3,50 » 

Pago adelantado 

Anuncios á precios convencionales 
Imp. de A. 

Revista cU ppi raet»» «aseaaaza 
(TERUEL) 

9 r M M t í r o . . . de 


